
0000004 

Quito, a 30 de Septiembre del año 2005. 

Señor Doctor 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.” 

De mis consideraciones' 

Por medio del presente, solicito a usted muy comedidamente se digne 
protocolizar el Poder General y más documentos y legalizaciones pertinentes, 
que otorga la Compañía Tecnipetrol, Inc., afavorde: Richard Opekar, va 
la vez solicito a usted muy comedidamente se digne concederme tres copias 
certificadas de la misma. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos, - 

Ate nte, 

    
e 

Ab. PAblao Andrés Pávila Silva 

Mat. 6.408 C.A.P. 

  
  

 



PROTOCOLIZACIÓN: 27 DE MAYO DELAÑO 2.004. 

10 :N000 

Quito, a 27 de Mayo del año 2004. 

Señor Doctor 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Presente.” 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, solicito a usted muy comedidamente se digne 
protocolizar el Poder General y más legalizaciones pertinentes, que otorga la 

Compañía Tecnipetrol, Inc., afavor del señor Richard Opekar, y ala vez 
solicito a usted muy comedidamente se digne concederme cuatro copias 

certificadas de la misma. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos.- 

    
 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 0006002 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO : 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL, 

OTORGA: COMPAÑÍA TECNIPETROL, INC. 

A FAVOR DE : SEÑOR RICHARD OPEKAR 

COPIAS: 2 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

dl POSTA ARERAL TRONIPATROL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA JUEVES DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL TRES. ANTE MÍ, DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA NOTARIO .TRIGÉSIMO 

SEGLINDO DEL CANTÓN DE QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL, POR UNA PARTE LA 

COMPAÑÍA TECNIPETR: OL, INC, UNA COMPAÑIA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA. 

BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, LEGALMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR INGENIERO HÉCTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO 

MONCAYO, EL SEÑOR INGENIERO CARLOS ANT ONIO PAZ Y MIÑO MONCAYO Y 

EL SEÑOR DOCTOR ALBERTO MARINO CAPUTO, EN SUS CALIDADES DE 

DIRECTORES. CONFORME SE DESPRENDE DE LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE 

DIRECTORES QUE SE ANE¡A COMO DOCUMENTO HABILITANTE, A QUIEN EN LO 

POSTERIOR SE LE DENOMINARA LA M ANDANTE Y POR OTRA PARTE, EL SEÑOR 

RICHARD OPEKAR, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIEN EN 

EXCEPCION TAMBIE? 

  
 



DOCIDO RAMIRO DAVILA SILVA 
MITARÍO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESTADO CIVIL CASADOS. MAYORES DE EDAD. HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES. A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y 

ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MINUTA QUE HOY ME 

PRESENTAN Y QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE INCORPORAR 

TUNA QUE CONTENGA EL PODER GENERAL QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES — COMPARECEN, POR 

Uva PARTE, La COMPAÑIA TECNIPETROL, INC., UNA COMPAÑÍA DEBIDAMENTE 

CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE PANAMÁ, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR. SU LA
 DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES, SEÑOR INGENIERO 

HÉCTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO MONCAYO, SEÑOR INGENIERO CARLOS 

ANTOMIO Paz Y MIÑO MONCAYO, Y , SEÑOR DOCTOR ALBERTO MARINO 

CAPUTO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE 

DIRECTORES QUE COMO DOCUMENTO HABILITANTE SE ACOMPAÑA, A LA QUE 

EN LO POSTE ERIOR SE DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA O LA MANDANTE 

INDISTINTAMENTE; POR OTRA PARTE EL SEÑOR RICHARD OPEKAR, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIEN EN LO POSTERIOR SE 

DENOMINARÁ EL MANDATARIO. LOS  COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR DOCTOR ALBERTO 

MARINO CAPUT: QUIEN ES DE NACIONALIDAD ARGENTINA Y A EXCEPCIÓN 

TAMBIÉN DEL SEÑOR RICHARD OPEKAR, QUIEN ES DE NACIONALIDAD 

CANADIENSE. DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

SEGUNDA: PODER GENERAL : LA MANDANTE, MEDIANTE EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, OTORGA PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN 

DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DEL SEÑOR RICHARD OPEKAR PARA QUE 

    

  

EJERZA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 

COMPAÑÍA, Y PARA QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDA 

REALICE Y EJECUTE TODOS LOS ACTOS Y CELEBRE TODOS LOS CONTRA e 

bo
 

 



DOC T OR RAMIRO DAVILA SILVA 0000003 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR 

QUE ESTIMA CONVENIENTES PARA LA COMPAÑÍA. EL MANDATARIO PODRÁ 

ENTRE OTROS ACTOS, REALIZAR LOS SIGUIENTES: UNO-ACTUAR COMO EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN EL ECUADOR EN LA 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS ANTE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, 

EJECUCION DE CONTRATOS Y OTROS ACTOS JUDICIALES, Y REALIZAR A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA TODAS LAS ACCIONES Y 

TRANSACCIONES LEGALES QUE DEBAN EJECUTARSE Y CUMPLIRSE DENTRO 

DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, DE MANERA ESPECIAL, 

CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR OBLIGACIONES. DOS-AL MANDATARIO SE 

"LE CONFIEREN TODOS LOS PODERES Y FACULTADES REQUERIDOS POR EL 

. ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR ASÍ COMO LOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO DEL CÓDIGO DE 

" PROCEDIMIENTO CIVIL DEL ECUADOR. DE ACUERDO AL ARTÍCULO SEIS DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, EL MANDATARIO, CUANDO ACTÚE A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DEBERÁ ASUMIR TODA LA . 

AUTORIDAD CONCEDIDA A LOS APODERADOS GENERALES SEGÚN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL DEL ECUADOR, INCLUYENDO LA FACULTAD DE 

PRESENTAR Y CONTESTAR DEMANDAS, PRESENTAR Y ACTUAR PRUEBAS, 

COSA SOBRE LA CUAL VERSE EL LITIGIO O TOMAR POSESIÓN DE ELLA. ESTAS 

FACULTADES PUEDEN SER EJERCIDAS POR EL MANDATARIO ANTE CUALQUIER 

CORTE, TRIBUNAL O AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. TRES- A REMITIR, 

OFRECER. EJECUTAR, PETICIONAR, PRESENTAR, RECONOCER, ENTREGAR Y 

NOTARIZAR CUALQUIER APLICACIÓN, DOCUMENTO O INSTRUCCIÓN Y 

REALIZAR CUALQUIER OTRA ACCIÓN LEGAL NECESARIA PARA EL 

15
) 

   
   



BUCROB RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

INDIVIDUOS CUYA IDENTIDAD SERA NOTIFICADA CON PRONTITUD A LA 

MANDANTE. CUANDO EL MANDATARIO DELEGUE ESTE PODER, SE ENTENDERÁ 

QUE SE RESERVA LAS FACULTADES Y QUE PODRÁ EJERCERLAS CUANDO CREA 

CONVENIENTE, SIN PERJUICIO DE LA DELEGACIÓN, EXCEPTO CUANDO EN LA 

DELEGACION APAREZCA QUE NO SE RESERVA TALES FACULTADES. ESTE 

PODER GENERAL PUEDE SER TERMINADO POR LA MANDANTE A SU SOLO 

JUICIO Y DESEO. TERCERA- ACEPTACIÓN. EL SEÑOR RICHARD OPEKAR 

DECLARA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA EL PODER GENERAL AQUÍ CONFERIDO 

. Y SE COMPROMETE A CUMPLIRLO DILIGENTEMENTE. USTED SEÑOR NOTARIO, 

INCORPORARÁ LAS DEMAS CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ 

Y VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE 

HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR... PABLO ANDRES DAVILA SILVA.., ABOGADO 

PROFESIONAL, CON MATRÍCULA NUMERO. SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHO, 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE [ESCRITURA PÚBLICA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES 

DEL CASO, Y LEÍDA QUE LES FUE POR MÍ, EL NOTARIO, A LOS 

COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 

 DEACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

     
HECTOR ALEJANDRO PAZÁ MIÑO MONCAYO, 

y 

ec IA o/179(907-9 

       
EIA 

ING ARLOS TONO: Y MIÑO MONCAYO 

eo /7-038 67 3-4 
CONTINUAN: 

  
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA . 0000004 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - E CUADOR 

FIRMAS 

   D R ALBERTO MARINO CAPUTO 

1 09/0676 

RICHAR OPEKAR 

a /p2068420-6 

El (Aero Y, 

  

Dr. Ramiro Dávila Silv2 
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TECNÓ. 

PETRO Y 

  

TECNIPETROL, INC 

(La “Compañía” ) 

Resolución escrita de la Junta de Directores de la Compañía, célebrada 
en Quito el 18 de Septiembre de 2003, 

De acuerdo con el Pacto Social de la Compañía 

CONSIDERANDO QUE la Compañía tiene establecida una sucursal domiciliada en la 
República del Ecuador al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías del Ecuador, 

CONSIDERANDO QUE el actual Representante Legal y Apoderado General de la 
sucursal ecuatoriana de la Compañía ha presentado su renuncia a tales funciones y; 

CONSIDERANDO QUE es necesario mantener de manera permanente un Representante 
Legal de la sucursal ecuatoriana de TECNIPETROL Inc. 

POR LA PRESENTE RESUELVE: 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por el señor Ingeniero Carlos Paz y Miño 
Moncayo como Representante Legal y Apoderado General de la sucursal 
ecuatoriana de TECNIPETROL INC. 

2. NOMBRAR al señor Richard Opekar como el nuevo Representante Legal y 
Apoderado General de la sucursal ecuatoriana de TECNIPETROL INC, 
confiriéndosele todos los poderes necesarios, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 6 y 12 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

3. RATIFICAR Y CONFIRMAR que el señor ingeniero Héctor Alejandro Paz y 
Miño Moncayo y/o el señor ingeniero Carlos Antonio Paz y Miño Moncayo 
y/o el señor doctor Alberto Marino Caputo, todos Directores de la Compañía, 
están autorizados para otorgar, conjunta o separadamente, a favor del señor 
Richard Opekar el poder que sea requerido para actuar como Representante 
Legal y Apoderado General de la sucursal de TECNIPETROL, INC en 
Ecuador, quedando autorizados los señores Héctor Alejandro Paz y Miño 
Moncayo y/o Alberto Marino Caputo y/o Carlos Antonio Paz y Miño Moncayo 
a comparecer, conjunta o separadamente ante el notario público para el 
otorgamiento de la escritura pública contentiva del poder general. 

Compañía puede actuar con una copia de esta resolución sin necesida 
poder especial. 

  

DS 
Av. 6.de Diciembre N33 55 y Eloy Alfaro. P.O. Box 17-11-06418. Quito - Ecuador “LA 
PBX: (593-2) 2563-888 Fax: (593-2) 2569-017. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, siendo todos miembros de la 
Junta de Directores de la Compañía han ejecutado la Resolución que precede el día 
de hoy 18 de Septiembre de 2003, en el Distrito Metropolitano de Quito. 

  

  

Hector Paz y Miño Moncayo 
Director 

AS + 
berto Marino Capúto 

Director 

  

EN ACEPTACIÓN de lo resuelto precedentemente por la Junta de Directores de... 

TECNIPETROL INC, el señor Richard Opekar firma aceptando la designación * 
conferida por la Junta de Directores de la Compañía, como Representante Legal y 
Apoderado General de la sucursal ecuatoriana de TECNIPETROL, INC *' 

Pjttazs Dpehan 
Richard Opekar 
  

  

  

Av. 6 de Diciembre N33 55 y Eloy. Alfaro. P.O. Box 17-11-06418, (Quito - e O, 

PBX: (593-2) 2563-8838 Fax: (593-2) 2569-017. 
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DOCTOR RAYUTRO DAS TLA SUTA 0000 ñ 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 00 

PEGA DNOTIA DO 
OUMTO - ECUADOR y id = 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL QUE OTORGA: COMPAÑÍA TECNIPETROL 

INC. A FAVOR DE: SEÑOR RICHARD -OPEKAR DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

  

EL NOTARIO   

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de diciembre del 2.003, bajo el número 1106 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1265 del Registro 
Mercantil de uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 2093, Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de diecisiete de septiembre 

del 2.003, otorgada ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, referente al PODER que la Compañía extranjera 

"TECNIPETROL INC.”, confiere a favor del Señor RICHARD OPEKAR.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis MESES egún lo ordena la Ley, signado con el número 

0690.- Se da así cumplimiento To EAN er” la, citada resolución.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el númerg a 175150hito! a tes ide máyo del año dos mil cuatro.- EL 

REGISTRADOR- $ ES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0000007 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 03.Q.1,. III TV | 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de septiembre del 2003 
que contiene la calificación del Poder que la compañia extranjera “TECNIPETROL INC.” a través de 
sus Directores, confiere al señor Richard Opekar de nacionalidad canadiense, con la solicitud para 
su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2003.286 de 12 de diciembre del 2003, ha emitido informe favorable para que se 
expida esta Resolución. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26 de 
marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos constantes en la escritura bública/ 
antes referida, atinente a la Calificación del Poder. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
“TECNIPETROL INC.” de 1 de junio de 1999; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, se inscriba la escritura y esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el IN Metropolitano de Quito. 

US BIC. 2003 

os NS Córdova Calderón 
a 

Y CMJImte 
Exp. 87591 

T. 39252 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CASTON QUITO 

- A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de diciembre del 2.003, bajo el número 1106 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 0690.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada 

resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 011751.- Quito, a tres de mayo del año 

.* dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

  

RG/mn.- 

  

  
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA a g 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 009000 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA. l 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL 

PODER GENERAL Y MÁS LEGALIZACIONES PERTINENTES, QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA TECNIPETROL, INC., A FAVOR DE: RICHARD OPEKAR: EN DIEZ (10) 

FOJAS ÚTILES Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A VEINTE Y SIETE DE MAYO 

DEL AÑODOS MIL CUATRO-- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL Y MAS LEGALIZACIONES PERTINENTES, 

QUE OTORGA: COMPAÑÍA TECNIPETROL, INC, A FAVOR DE: RICHARD 

OPEKAR, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y SIETE 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

     



    

      

   

    
  

4. 73 2223000 
Ministerio de ui2d?2 

)) Energía y Minas 
República del Ecuador 

  

E a través de sus Directores, confiere al señor Ri , 2 través , CO chard Opekar, ot 

tía a Segunda del Distrito Metropolitano de Quito al 17 de De cembre del 
ya o a Meal 4557 emitida por el Intendente de Compañías de 

: iciembre del 2003, inscrita en el Registro Mercanti de , antil el 3d 
e procede a inscribirla en el Registro de Hidrocarburos a folios 0020 pto 

nl SE 11.- Quito, a dos de septi j , ptiembre del dos mil cuatro. 

] 1 
y 

g. Lauro Mora D. 1 € 
DIRECTOR NACIONAL DE HIDRO ARBUROS > 
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ESCRITURA PÚBLICA 
* DEPODER GENERAL 

OTORGA: COMPAÑÍA 
TECNIPETROL, INC, 

A FAVOR DE: SEÑOR RICHARD 
OPERAR 
COPIAS: 2 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
En la cludad de Quito, Distrito Me- 
Aropolitano, capital dela Repútbica, 
del Ecuador, hoy día jueves dísci- 

siete de septiembre de dos mt tr 
ante mí, doctor Ramiro Dávita Sil- 
va Notario, Trigésimo Segundo del 
Cantón Quito, comparecen a la ce- 
lebración de la presents escritura 
pública de Poder General, por una 
parte la Compañia TECNIPETROL, 
ÍNC., una compañía debidamente 
constituida bajo las leyes de la Re- 

« pública de Panamá, legalmente re- 
presentada por el señor Ingeniero 
Háctor Alejandro Paz y Miño Mon- 
cayo, elseñor ingeniera Carlos An- 
tonlo Paz y Miño Moncayo y el se- 
or doctor Alberto Marino Caputo, 

ensus calidades de directores, con- 
forme se desprende de la regalu- 
ción de la Junta de Directores que 

habil se anexa Como documento habili- 

D2' La Hora 

REVISTA. JUDICIAL 

  

dor, Cuatro-El Mandatario está su- 
torlzado a delegar este poder total 
o parcialmente a uno o más indivi- 
dues cuya identidad será notiflca- 
da con prontitud a la mandante 
cuando el mandatario delegue es* 
te podes, sé entenderá que se re- 
serva las facultades y que podré 
ejercerías cuendo crea convenjen- 
te, sin perjuicio de la delegación, 
excepto cuendo en la delegación 
aparezca que no se reserva tales la- 
cultades. Este poder general pe 
de ser tarminado mandante 
asu solo o de 

El sáelor Richard Ope- 

    

  

amente que, 
tante, a quien en lo poa sele aid e po con 

y 
parte, el sañor Richard Opeksr, por 
sus propios y personales derecl ás a 

  

8 quían en lo posteriór za le deno- 
minará el mandatario. Los compa- 

toriana a excepción del señor doc- 
tor Alberto Marina Caputo, quien es 
de nacionalidad argentina y a ex- 
cepción también del señor Richard 

_ Opekar, quien es da nacionalidad 
* canadiense, domiciliados en esta 
ciudad de Quito de estado civil.ca- 
sedos, mayores de edad, hábiles en 
derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a. quienes de conocer 
doy fe y me solicitan que eleve a 
escritura pública la minuta que hoy 
me presentan y que transcribo a 
continuación: Señor Notario: En el 
protocol de escrituras públicas a 
su cargo, Sirvase incorporar uma 
que contenga el poder general que * 
se otorga al tenor delas siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARE- 
CIENTES” Compatecen, por una 
parte, la Compattía TECNIPETROL, 
1NC., una compañía debidamente 
constituida bajo las leyes de Mie 
má, debldamenter: 
sus Directores y Representantes! Le 
gales, señor ingeniera Héctor Ale- 
jandro Paz y Mina Moncayo, señor 
ingeniero Carios Artonto Paz y Hil- 
ño Moncayo. y, señor doctor Alber- 
to Marino Caputo, según se des- 
prende de la resolución de la Jun- 
ta de Directores que coma doc: 
mento habilitante sa acompaña, a 
la que en lo posterior se denomi- 
nará la compañía o la mandante in- 
distintamente, por otra parte el sa- 

  

y personales derechos, a quien en 
e man 

  

   rad dema 
sules estores rá lá plena va- 

Udez y vigencia de este instrummen- 

se halla firmada porel dóctor Pa- 
blo Ande4i¿Dávlla Sijya, ¡Abogado 
Pepfesianal, con matrichla número 

leglo de 
para la calebración de la presente 

, OSCHtUCO! pública. secitencaron dos 

* preceptos Jegales del caso y jelda 
que las til por mí, elNotaria, a los 
comparecióntes, aquellos se ratifi- 

  

"TECNIPEFROL, INC. 
fla “Compatia”) o 
esoldiión escrita de la Junta de 

EAS lampara cebra. 
z en gn Quito el18'de septiembre de 

De acuerdo comal Pacto Social de 
ta Compañia 
Considerando que la Compañía tie- 
ne establecida una sucursal domi- 
clliada. ni der Ecuador 

ta Ley 

Considerando que el actual repre 

de ta al ecuatoriana de la 

   

INC. 
Richard Opekac 
Hay copias de cédula de cituada- 

nía 2 PAZ Y MINO MONCAYO HEC- 
TOR ALEJANDRO, PAZ Y MINO 
MONCAYO CARLOS ANTONIO, 
CARLOS ALBERTO MARINO CA- 
PUTO, RICHARD OPEKAR 
RAZON: Certifico que la copia fo- 
tostática que antecede y que obra 
de6toja(s) utile(s) es reproducción 
exacta del documento que he tegi- 
do ala vista, encontrándola idénti- 
£a en su contenido de todo lo cual 

te. doy te. 
Quito, a 17 SEP. 2003 
Se otorgó ante mi, en te de ello con- 
fiero esta primera copla certifica- 

  

tavor de: Señor Richard Opekar de- 
bidamente firmada y sellada en 
Quito el diecisiele de septiembre 
dal año dos mit tres, 
El Notario 
Doctor Ramiro Dávita Silva .. 
Notaría Trigésimo Segundo del 
Cantón 
ZON: Con esta feche queda inscrl- 
to el presente documento y la re- 

solución núsriero03.Q.1). cuatro mil 
quiniantos cincuenta y siete del Sr. 
Intendente de Compañtas de Quito 
de 15 de diciembre del 2003, bajo 
el número 1306 del Registro Mar- 
cami, tomo 135.- Se tomó nota al 
margen de ta Inscripción múmero 

1265 del Registro Mercantil de uno 
de Junto de mil novecientos noven» 

.la y nueve, a fs. 2093, tomo 130.- 
Queda archivada la segunda copla 
certificada de la ascriura pública 
de diecisiete de septiembre del 
2003, otorgada ante el Notario Tri- 
gésimo Segundo del Distrito Metra- 
politano de Quito, Dr Ramiro Dávi- 
la Silva, referente al Poder que le 
“compañía extranjera TECNIPE- 
TROL, INC., confiere a lavar del se- 
for Richard Opekar.- Se fijó un ex- 
tracto para conservarlo por sejs me- 
ses, según lo ordena la Ley, signa- 
de con el número 0690 - Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
citada resolsición.- Se snotó en el 
Repertorio bajo el número 011751.- 
Quito, a tres de mayo del año dos 
mil cuatro.- El Registrador, 
Dr. Raúl Gaybor Secaira 

Registrador Mercantil del Cantón 

Quit 
República del Ecuador 

  
datario, los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, a exCep- 
ción del señor doctor Alberto Ma- 
nino Caputo, quien es de naclona- 
Uidad argentina y a excepción tam- 
bién del señor Richard Opekar. 
quienes de nacionalidad canadien- 
se, de estado civil casados, domi- 
ciflados en el Distrito Metropolita- 
no de Quito, hábiles para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: PODER GE- 
MERAL: La mandante, mediante el 
presente instrumento, otorga po- 

der general, amplio y suficiente cua) 
en derecho se requiere 3 favor del 
señor Rickhurd Opekar pará que 
ejerza la representación legat, Judi- 
clal y extrajudicial dle la compañía, 
y Para que a nombre y en represen- 

y 
cute todos los actos y celebre to- 
dos los contratos que estima com 
venientes para la compañía, Elman- 
datario podrá entre otros actos, rea- 
lizar los siguientes: Uno-Actuar 00- 
mo el Representante Legal de la 
Compañía en el Ecuador en la pre- 
sentación de ofertas ante institucio» 
nes públicas o privadas, ejecución 
de contratos y otros actos judicia- 
les, y realizar anombre y en repre- 
sentación de la compañís todas las 
acciones y transacciones legales 
que deban ejecutarse y cumplirse 
dentro del territorio de le Repúbli- 

E a tales funciones y, 
Considerando que es necesario 
mantenes de manera permanente 
un Representante Legal de la sucur- 
sal ecuatoriana de TECNIPETROL, 
INC, 
POR LA PRESENTE RESUELVE: 
L ACEPTAR la renuncia presenta- 
da por el señor Ingeniero Carlos 
Paz y Mino Moncayo como Repre- 
sentante Legal y Apoderado Gene- 
rai de la sucursal ecuatoriana de 
TECNIPETROL, INC. 
2. Nombrar al señor Richard Ope- 
kar como el nuevo Representante 

Legal y Apoderado General de la 3u- 
cursal ecuatoriana de TECNIPE- 
TROL, INC. confiriéndosele tados 
los poderes necesarios, en cumpli- 

dento losárticu- 
los 6 y 12 de la Ley de Compañías 
del Ecuador. 
3. Ratificar y confirmar que el se- 

for ingenjero Héctor Alejandro Paz 
y Miño Moncayo y/o el señor inga- 
niero Carlas Antonio Paz y Miño 
Moncayo y/ el señor doctor Alber- 
40 Marino Caputo, todos Directores 
de la Compañía, están autorizados 
para otorga, conjunta o separada- 
mente, a favor del señor Richard 
Qpekar el poder que ses requerido 
para actuar corno Representante 
Lega! y Apoderado General de la su- 
cursal de TECNIPETROL, INC. en 

RESOLUCION No ES Q.). 4557 
José Aníbal Córdova Calderón 

ENTE DE COMPAÑÍAS DE 

quí 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este des- 
pacho tres testimonios de la escri- 
tura pública otorgada ante el Nota- 
cio Telgésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 17 de 
septiembre del 2003 que contiene 
ta calificación del pader que la com: 
pañía extranjera TECNIPETROL, 
INC. através de sus Directores, corr 

fiera al señor Richard Operar de na- 
clonalidad canadiense, con ta soli» 
citud para su calificación; 
QUE el Departamento Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante Ma- 
morando No,  SCALDICP- 
TE.2003.286 de 12 de diciembre 
del 2003, ha emitido informe tavo- 
vcabie para que se expida esta Re- 
solución 
EN ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución 
Na. ADM 03084 de 26 de marzo del 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes los documentos 
constantes en la eseriture pública 
antes reterida, atmente a la Callfi- 
cación del . 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER 

    Ecuados, gue st Mercantih del 
Contestar demandas vamo señores Héctor Alejandro Paz y MÍ- Distrito Metropolitano de Quito: 2) 
gaciones. Dos-Al a inscriba el poder jun- 
  

confieren todos los eras co 
tades requeridos par el artículo seis 
de la Ley de Compañías del Ecua- 
dor así como los previstos en el ar- 
culo cuarenta y ocho del Código 
de Procedimiento Cívil del Ecuador. 
deacuerdo al artículo seja de la Ley 
de Compañías del Ecuador, el man- 
datario, cuando actúe a nombre 
en representación de la compañía, 
deberá asumir toda la autoridad 
concedida a los apoderados gene- 
rales según lo dispuesto en el Ártí- 

* culo cuarenta y ocho del Código de 
“1, Procedimiento Civil dal Ecuador, in- 

" cluyendo la facultad de presentar y 
contestar demandas, presentar y 
actuar pruebas, absolver posicio- 
nes, delerir el juramento decisorio, 
y recibir la cosa sobre la cual ver- 
se el litigio o tomar ls posesión de 
ella. Estas facultades pueden ser 
ejercidas por el mandatario ante 
cualamar rarta tribrmal a autor 

puto y/o Carlos Antonio Paz y Mi- 
No Mowcayo atomparecer, conjun- 
ta o separadamente ante el notario 
público para el otorgamiento de la 
escritura pública contentiva del po- 
der general. 
4 Ratíficar y confirmar que un fun" 
cionario, director o apoderado de 
la Compañía puede actuar con una 
copia de esta resolución sin nece- 
sidad de un poder especial 
En testimonio de lo cual, las abajo 
firmantes, siendo tados miembros 
dela 3unta de Directores dela Com- 
paña han ejecutado la Resolución 

que precede el día de hoy 18 de Sep- 
tjemtore de 2003, en el Distrito Me- 
tropolltano de Quito 
Carlos Paz y Miño Moncayo 
Director 
Hector Paz y Miño Moncayo 
Director 
Alberto Marino Caputo 

to con esta resolución, tome nota 
de estos documentos a) margen de 
la inscripción del permiso para gpe- 
var en el Ecuador de la compañía 
extranjera TECNIPETROL, INC. de 
Y de junto de 199%, y.) Sera los 
razones respectivas, 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER 
que en la Dirección Naciona! de Hi- 
drocarburos del Ministerio de Erar- 
gía y Minas, se inscriba ta escritu- 
ra y esta Resolución. Se sentará ra- 
26n de esta inscripción 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER 

que el texto íntegro del poder se pu- 
blique par una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en 
al Distrito Metropolitano de Quito 
CUMPLIDO la anterior, remítase a 
este Despacho copia certificada de 
la escritura pública respectiva. 
a WQUESE.- DADA y firmada 
enelDistrito Metropolitano de Qui- 

   

to para ciiservarlo por sels me- 
ses. ségón tó Brdeña la ley, signa- 

door Ñúriafo 0590.-Se du ant 
cumplimiento a jo dispuesto en la 
citadá reso! Se amotó en el 

repertorió! bajo: el fiómiro 011751.- 
Quito, a tres dé ranyo del dito dos 
mil Cuatfó.- El Registrador 
Dr. Rádl Gi 

Registrador! era e Cántón 

Q 
RAZONDI  EPROTOCOLIZACION: A 
petición dé parte intétesada, pro- 
tocolizo en'él registro de escritu- 
ras públicas del présente año, de 
ta Notafía" Teigésima Segunda, 8c- 
tudlmentá a el cárgorEl poder ge- 

nerál Dl rarelalaacones perti- 
mentes, que otbiga- Compañía 
TECNIFETROL, INC.. a favor de: 
Richardgdpéhar: en diezc10) tojas 
útiles y an ésta misma fecha. Qui- 
to, a veinte y siete de mayo del año 
dos mil cuátro.- 
El Notario 
Doctor Ramiro Dávila Silva 
Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón , 
Se protocollzó ante mí, en te de + 
ello confiero' esta primera copia 
certificada de poder general y más *, 
legalizaciones pértinentes, que 
otorga: Compañía TECNIPETROL. 
INC. a fador da: Richard Opekar, 
debidaniente firmada y sellada én 
Quito, a véinte y siete de mayo del 
año dos mil cuatró. 
Doctor Ramiro Dávila Silva 
Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón : 
Ministerio de Energía y Minas 
Encumplimiento a lo normado an 
me Art. 12 de la Ley de Hidrocarbu- 

y alo dispuesto en el Acuerdo 
Meira Nro. 11549 de 3 de 
3 dos documentos in- 
herentes ala cación del po- 
der que la compañia extranjera 

TECNIPETROL, INC. a td de 
confiere al 

    

  

ar, otorgada ante pe 

Notaria igesima Segunda del 

Distrito Metrapolitano de Quito el 

17 desaptiembre del 2003318 Re- 
ol No. 03.Q.14. 4857 emitl- 

dapor alintendente de €: 
de Quito el 15 de diclembre del 

2003, nstrita en ens Regióiso! 

cantil el 3 de mayo del 2004, se 

aimscril la en el Regis" 

tro de Hidrocarburos a folios 

00223 a D041- Quito, a dos 

de Epemsli vid E os mil cuatro. 

tg. Lauro Mora 
Director al de Midrocarbu- 

sos 
AR/A118%/00 - 4 
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, Varo: 
A 1 y Y 0 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO  ' 

QUITO - ECUADOR 

Razón: con esta fecha. senté razón al margen de las.. matrices de.: Poder 

- + General + que otorga'::la Compañía: Tecnipetrol,Inc., a favor del señor 

Richard Opekar,'ánte ri el diecisiete de Septiembre del año dos fril tres 

y protocolizada anté miel veinte y siete de mayo del año dos mil cuatro; Y, 
ñ 

en cumplimiento : a lo dispuésto en la Resolución: número 03. Q D. 4557 del 

"15 de Diciembre del año 2. 003, “emitida” “por la Superintendencia de 

Compañías, en la que resuelve calificar de suficientes los documentos 

constantes en la escritura pública de Poder General y que antecede.- 

Quito, a treinta de septiembre del año dos mil cinco.- 

.. ELNOTARIO ,,,.. 

AD 

DOCTOR RAMIRO DAVILA S 

  

     

   



A
 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

0000010 

- Razón de protocolización: .A petición de parte interesada, protocolizo en 

..-€l registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria Trigésima 

.. "Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, ,el . Poder General y 

, Imás documentos y legalizaciones pertinentes, que otorga: . Compañía 

- Tecnipetrol, Inc.; a 1 favor de: Richard Opekar y. que antecede, en doce 

(12) fojas útiles y en esta misma a fecha, - Quito, a ' treimia de e septiembre del 

año o dos mile cinco.     AS o lr 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta tercera copia 

certificada de Poder General y más documentos y legalizaciones 

pertinentes, que. otorga: :. Compañía. Tecntpetrol, Inc.; a favor de: 

Richard Opekar, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de 

septiembre del año dos mil cinco. 

   


